
Curso específico de formación para abogados y
abogadas en las reformas procesales 2023-2025, en

particular, en la Ley Orgánica 1/2025 (híbrido)
Dirección: Ana María Rodríguez Tirado

ORGANIZA Y GESTIONA
Grupo de Investigación SEJ-287 y el Departamento de Derecho Internacional
Público, Penal y Procesal de la Universidad de Cádiz.
 
FINANCIA
Ilustre Colegio de Abogados de Cádiz.

LUGAR DE CELEBRACIÓN PRESENCIAL
Salón de Actos del Ilustre Colegio de Abogados de Cádiz, del 25 de abril al 23 de
mayo de 2025.

ORGANIZADORES DEL GRUPO SEJ-287 IURISDICTIO DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ
 Arturo Álvarez Alarcón, Catedrático de Derecho Procesal 

José Caro Catalán, Profesor Ayudante Doctor de Derecho Procesal
Pablo García Molina, Profesor Permanente Laboral de Derecho Procesal

Pablo Pulido Manuz, Profesor de Derecho Procesal
Ana María Rodríguez Tirado, Catedrática  de Derecho Procesal

Isabel Villar Fuentes, Profesora Titular de Derecho Procesal

PERSONAS DESTINATARIAS DE LA FORMACIÓN
Colegiados del Ilustre Colegio de Abogados de Cádiz.

INSCRIPCIÓN
A través del Ilustre Colegio de Abogados de Cádiz.

MODALIDAD DE IMPARTICIÓN: HÍBRIDA
Presencialmente en la sede del Ilustre Colegio de Abogados de Cádiz, 

Sito en calle Tamarindos núm. 17-19.

Por videoconferencia a través del enlace que se facilitará a los colegiados inscritos.

DURACIÓN DEL CURSO
El curso específico de formación tendrá una duración de 24 horas a cuya finalización se

entregará el correspondiente certificado.

Se desarrollará en cuatro sesiones los días 25 de abril y 9, 16 y 23 de mayo de 2025.



Programa
Sesión primera: viernes 25 de abril de 2025

9.30 h. - 11.00 h. Tribunales de instancia y su funcionamiento en la provincia de
Cádiz tras la Ley Orgánica 1/2025, por D. Rafael Herreros López, Magistrado-
Decano de los Juzgados de Chiclana.
11.00 h. Pausa-café.
11.30 h. - 13.00 h. Reforma laboral en el marco de la Ley Orgánica 1/2025, por.  D.  
José Manuel Seoane Sepúlveda, Secretario Coordinador de los Juzgados de
Cádiz.
13.0 h.-14.30 h. Requisitos de la demanda civil. Novedades en las vistas civiles:
declaraciones y videoconferencia, por D. Antonio Marín Fernández,
Magistrado-Presidente de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de
Cádiz.
14.30 h. 15.00 h. Debate-cierre de la sesión.

Sesión segunda: viernes 9 de mayo de 2025

9.00 h. - 10.30 h. Efectos del intento de MASC en el proceso posterior y en las
costas procesales, en particular, en los procesos de familia, por D.ª Isabel
Cadenas Basoa, Magistrada del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Cádiz.
10.30 h. Pausa-café.
11.00 h. - 12.30 h. Cambios en asistencia jurídica gratuita, en particular, en los
MASC, por D. Pablo García Molina, Profesor Permanente Laboral de Derecho
Procesal de la Universidad de Cádiz.
12.30 h.- 14.00 h. Nociones generales en materia procesal penal incorporadas por
la Ley Orgánica 1/2025, por D. Ángel Núñez Sánchez, Fiscal-Jefe de la Fiscalía
de Cádiz.
14.00 h. 15.00 h. Debate-cierre de la sesión.

Sesión tercera:  viernes 16 de mayo de 2025

9.00 h. - 10.15 h. Nuevos MASC: Derecho colaborativo y experto independiente,
por D.ª Isabel Villar Fuentes, Profesora Titular de Derecho Procesal de la
Universidad de Cádiz.
10.15 h.- 11.30 h. Introducción a las Oficinas Judiciales y Oficinas de Justicia.
Disposiciones adicionales, transitorias y finales de la Ley Orgánica 1/2025, por    
D.ª Ana María Rodríguez Tirado, Catedrática de Derecho Procesal de la
Universidad de Cádiz.
11.30 h. Pausa-café.
12.00 h. - 13.30 h.  Los MASC en la contratación de los servicios jurídicos: oferta y
hoja de encargo, por D. Pascual Valiente Aparicio, Abogado y ex-Decano del
Ilustre Colegio de Abogados de Cádiz.
13.30 h. - 14.45 h. La especialización de los Tribunales de Instancia, por D. José
Caro Catalán, Profesor Ayudante Doctor de Derecho Procesal de la
Universidad de Cádiz.
14.45 h. - 15.00 h. Debate-cierre de la sesión.

Sesión cuarta: viernes 23 de mayo de 2025

9.00 h. - 10.30 h. Introducción a los MASC. Requisitos de procedibilidad, por D.ª Rocío
Esquinas Fernández, magistrada del Juzgado de Familia de Algeciras. (Provisional)
10.30 h. Pausa-café. 
11.00 h. 12.30 h. Andalucía ante los retos que presenta la Ley Orgánica 1/2025, por     
D. Esteban Rondón Mata, Director General de Justicia Juvenil y Cooperación de la
Junta de Andalucía.
12.30 h. - 14.00 h. Actitudes posibles de los abogados de parte ante los MASC, por        
D. Juan Antonio García Cazorla, Abogado y ex-Decano del Ilustre Colegio de
Abogados de Sabadell.
14.00 h. 15.00 h. Debate-cierre del curso específico de formación.


